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BASES DEL CONCURSO 

CONVOCATORIA 

Embajada de Polonia, Instituto Polaco de Cultura y Colegio Joyfe 

convocan la tercera edición del concurso de proyectos educativos sobre 
la vida, obra y contexto histórico de Janusz Korczak. 

 

OBJETIVOS TRABAJOS PRESENTADOS 

Los trabajos deberán tener en cuenta los siguientes aspectos:  

Con el objetivo de inculcar valores a través de la figura de 

Janusz Korczak y las corrientes de solidaridad que generó. 

1. Que responda a una necesidad de mejora educativa 
concreta y anime al trabajo en equipo de Profesores, Equipo 
Directivo, Orientación, AMPAS y/o familias, integrando el talento 

colectivo para alcanzar esa mejora. 

2. Que desarrolle el pensamiento creativo y autónomo de los 
alumnos/as proponiéndoles retos educativos (científicos, artísticos, 

lingüísticos, deportivos, de convivencia, etc.) concretos. 

3. Que estimule el valor pedagógico del esfuerzo personal de los 
alumnos/as por realizar un trabajo bien hecho. 

 
BASES 

● Sólo se podrá presentar un trabajo por centro. 

● El trabajo consiste en la presentación en formato digital de un 
proyecto interdisciplinar sobre el contexto o la labor de Janusz 
Korczak así como un (breve) documento en Word explicativo del 

mismo. 

● El proyecto va dirigido a alumnos desde Primaria, ESO, Bachillerato, 
Ciclos Formativos y Universidad 

● La primera página del documento Word y la primera diapositiva del 
PowerPoint deben contener el nombre de los profesores y/o 

alumnos participantes y del centro al que pertenecen. 

● Todos los trabajos se enviarán al siguiente correo: 
korczakconcurso@gmail.com 

● Plazo presentación de los trabajos 30 de abril de 2025. 
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PREMIOS 

 

El premio del trabajo ganador consiste en un viaje de estudios a 
Polonia y material escolar. 

 

 
RESOLUCIÓN, NOTIFICACIÓN Y CONCESIÓN DEL PREMIO 

El fallo del jurado será inapelable. Se comunicará directamente a 

los ganadores. 

No podrá optar a premio aquel centro premiado en alguna de las 
dos anteriores convocatorias. 

Se anunciará públicamente el 10 de mayo de 2025, a través de la 
página web de la Embajada de Polonia, del Instituto Polaco de Cultura y 
de Colegio Joyfe. 

 
JURADO 
El jurado estará compuesto por miembros de la Embajada de 

Polonia, Instituto Polaco de Cultura, Centro Sefarad-Israel, Instituto 
Auschwitz-Birkenau(España) y Colegio Joyfe. 
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